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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
– SECCIÓN CUARTA –  

 
AUTO  

 

 

EXPEDIENTE: 110013337-044-2024-00066-00 
ACCIONANTE: MIGUEL ARIAS MEJÍA 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES - SALUD TOTAL EPS, 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A. y DÍSICO 
S.A. 

 
ACCIÓN DE TUTELA – INCIDENTE DE DESACATO 

 

 

Bogotá, D.C, treinta (30) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que el día 16 de mayo de 

2024 el señor Miguel Arias Mejía presentó incidente de desacato en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES - 

SALUD TOTAL EPS, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A. y DÍSICO S.A., 

en razón a que a la fecha de presentación del incidente no se ha dado 

cumplimiento al fallo de tutela en el cual se ordenó: 

 

 
 

Por ello, previo a decidir la solicitud del incidente de desacato, se requiere 

al Presidente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a la directora de la Dirección Medicina Laboral de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,  al 

representante legal de SALUD TOTAL EPS, al representante legal de 

COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A. y al representante legal de DÍSICO 
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S.A y/o quien haga sus veces, para que en el término de 48 horas 

siguientes a la notificación del presente auto rinda informe sobre el 

cumplimiento del fallo de tutela proferido el día 21 de marzo de 2024 el 

cual fue revocado por parte del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN “B” el día 29 de abril de 

2024. 

 

Para lo anterior, por Secretaría notifíquese personalmente y a través de 

correo electrónico el presente auto al Presidente de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a la directora de la 

Dirección Medicina Laboral de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, al representante legal de SALUD TOTAL 

EPS, al representante legal de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A. y al 

representante legal de DÍSICO S.A y /o quien haga sus veces.  

 
Por lo expuesto anteriormente, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR al Presidente de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a la directora de la 
Dirección Medicina Laboral de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES,  al representante legal de SALUD TOTAL 

EPS, al representante legal de COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S. A. y al 
representante legal de DÍSICO S.A y/o quien haga sus veces, para que 

dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de este auto informe las 
gestiones realizadas para el cumplimiento del fallo de tutela del 21 de 

marzo de 2024 el cual fue revocado por parte del TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN 

“B” el día 29 de abril de 2024.  
 

SEGUNDO: POR SECRETARIA NOTIFÍQUESE personalmente a través 

de correo electrónico el presente auto al Presidente de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a la 

directora de la Dirección Medicina Laboral de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, al representante legal de 

SALUD TOTAL EPS, al representante legal de COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S. A. y al representante legal de DÍSICO S.A y /o quien haga sus 

veces.   

 

TERCERO: PRECISAR, que la totalidad de los trámites a efectuar dentro 
de las presentes diligencias, se realizarán por medio electrónico, teniendo 

en cuenta las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia con el uso de las 

tecnologías de la información: 
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PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

ACCIONANTE:  
 

Monikamur16@gmail.com;  

jaersahe@gmail.com;  

jaersahe@hotmail.com;  

ACCIONADOS:  
 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co;  

notificaciones@segurosbolivar.com;   

notificacionesjud@saludtotal.com.co;   

asesorjuridico2@disico.com.co;  

 
QUINTO: Vencido el término dispuesto en el numeral primero, ingrésese 

el expediente al Despacho para proveer. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 
JUEZ 

 
PACC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO 

ADMINISTRATIVO 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCION CUARTA 
 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes 
la providencia anterior, hoy 31 DE MAYO DE 
2024 a las 8:00 a.m. 
 

____________________ 
Secretaría 

   

Firmado Por:
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Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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